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RESOLUCION 11" 1 6 6 5 

BUENOS lIIRES, 1 3 O I C, 1996 ( 

VISTO lo dispuesto por Decretos Nos. 173 del 21 de 

febrero de 1996, 950 del 16 de agosto de 1996 y 1716 del 15 de 

septiembre de 1992, y 

CONSIDERANDO: 

Que e 1 Decreto mencionado en primer término establece ¡ 

en su articulo 6° I que una vez constituido el Consejo Directivo 

de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACI6N y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA (CONEAU), propondrá al PODER EJECUTIVO la 

retríbuciJm y dedicación de sus miemb:ros aentro del presupuesto 

que le fuera asignado. 

Que el señor Presidente del organismo, cuyos 

integrantes fueran designados por Decreto N° 950 de fecha 16 de 

agosto de 1996, ha elevado la propuesta pertinente. 

IQue, en consecuencia corresponde fij ar las 

retribuciones correspondientes en forma acorde con la 

responsabilidad y la dedicación que la correcta ejecución de las 

funciones respectivas exige. 

Que mediante Decreto N° l716 de fecha 15 de septje'mbre 

de 1992 se facultó a 10$ Ministros de Ecohom1a y Obras y 

Servicios Públicos y de Cultura y Educación el} fprma conjunta, 
• I . . 

para establecer J_as remuneraClones de las autor~dades $UperlOres 
•

de organismos del Estado que dependan de este último¡ y para 

fijarles un suplemento mensual por función directiva no 

remunerativo y no bonificable, similar al vigente en el ámbito 

del Régimen de Cargos con Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL 

DE 1,A PROFESIÓN l\Dr~INISTRl\TIVA (SINAPÁ). 

Que la COMISIÓN TikNICA ASESORA DE POL,íTICA SALARIAl, 

DJ:::L SECTOR PUBLICO ha tomado la intervención ~ué le compete, 

Que la presente medida se encuadra en las 

3 0disposiciones del articulo inciso i) del Deqreto N.... l,01 de 

16 de enero de 1985, incorporado por su similar N° 



0'!{m¡,,¡/y/W ck íB:t&l4a 11 ~,¿~ 

11".1665 
1716/92. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACI6N y 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVIpOS PÚBLICOS 

RESUELVEN: 

ARTICULO 1 Q. -Establécese el nivel que corresponde a la COMISION 

NACIONAL DE EVAI.UACION y ACREDITACION UNIVERSITARIA (CONEAU).
I 

organismo descentralizado que depende de la jurisdicción del 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION. de acuerdo coI1 el detalle que 

figura en el Anexo 1, que forma parte integrante, de 1 a presente 

resolución conjunta. 

ARTICULO 2" . - Fij anse las remuneraciones cbrrespbndientes a las 

autoridaaes superiores del referido organismo desc~ntralízado 

conforme al detalle que figura en la planilla Anexa 11. que 

forma parte integrante de la presente resolución conjunta. 

ARTICULO 3".- Fíjanse los conceptos integrantes de los importes 

totales retributivos para el nivel establecido en el artículo 

1·, correspondiente al mencionado organismo descent.ralizado, 

conforme al decalle que figura en la planilla Anexa 111. que 

forma parte integrante de la presente resolución conjunta. 

ARTICULO 4 o. - l,os importes totales a que se refieren los 

artículos precedentes serán los correspondientes al titular 

máximo de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACI6N 

M e y E UNIVERSITARIA (CONEAU). 

Los integrantes de la Comisi6n que desarrollen 

actividades con diferentes dedicaciones percibirán. según los 

casos. el NOVENTA POR CIENTO (90%). el SETENTA Y CINCO POR 

CIENTO (75%). el CINCUENTA POR CIENTO (50%) Y el V¡;:INTICINCO POR 

CIENTO (25%). de los importes totales a que se refieren los 

art f.culos precedentes. I~a COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) establecerá las condiciones r específicas para cada uno de estos tipos de dedicación. 

lrV ARTICULO 5°. - Las retribuciones establecidas en la presente 

r o resolución conjunta serán las ·únicas que percibirán las 
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autoridades comprendidas, salvo las correspondientes al sueldo 

anual complementario, 

ARTICULO 6". - La COMISIÓN TÉCNlCA ASESORA DE pOI,fTICA SALARIAL 

DEL SECTOR PUBLICO será el organismo con facultades para 

interpretar las disposiciones contenidas en la presente 

resolución conjunta. 

ARTICULO 7°._ Regístrese, comuníquese yarchlvese. 

RESOLUCION CONJUNTA MCyE W 1 6 6 5 

RESOLUCION CONJUNTA MByOySP N' 931 


LIC. SUSANA BEATRIZ DECIDE 
#1111'4151 fll'I DE CUL TunA r EOUCI'IC10N 

M Cv E 

1 :.) 



1;{}65
HESOLUCION N°___ 

ANEXO I·1665 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

AUTORIDADES SUPERIORES DE ORGANISMOS DEL ESTADO 

NIVEL 3 

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 

(CONEAU) 

., e y E 
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ANEXO 11,.. 1665 

MINISTERIO DE cm,TURA y EDUCACIÓN 


AUTORIDADES SUPERIORES DE ORGANISMOS DEL ESTADO 


NIVEL IMPORTE TOTAL 

3 $ 5.265,00 
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,. 1665 ANEXO III 
, ....-­

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACI6N 

AUTORIDADES SUPERIORES DE ORGANISMOS DE~ ESTADO 

EL CARGO SUELDO BASteo SUPLEMEN'l'O l?OR . ,"00,,, W~ IFUNCIÓN 
EJECUTIVA d.)-----!---

Presidente $ 1.900,00 $ 3.365 1 00 $ 5.265,00 
-

(1) NO REMUNERATIVO Y NO BONIFICABLE 
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